
Loja, 16 de Marzo de 2018. 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE MANTENIMIENTO 
HOUSE CLEANING CIA LTDA. 

En el cantón Loja, provincia de Loja, a los dieciséis días del mes de marzo del 

año dos mil dieciocho, siendo las 1100, en el local social de la compañía, 

ubicado en la Av. Eugenio Espejo y Cañarís, se encuentran presente como 

socio mayoritario de la compañía: el señor Jonathan Jorge Chamba Cueva, 

quien propietario nueve mil novecientas participaciones; lo cual representa 

el noventa y nueve por ciento de todas las participaciones, mismas que son 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Por lo tanto se encuentra presente en esta Junta el noventa y nueve por 

ciento totalidades del Capital Suscrito de la compañía, el mismo que 

asciende a la suma de Nueve Mil Novecientos Dólares Americanos (Usd. 

9.000.00), pagados en su totalidad. El asistente por encontrarse reunido el 

noventa y nueve por ciento de la totalidad del capital social aceptan la 

Junta General con el carácter de Universal para la celebración de la 

presenta Junta General de Socios con el siguiente punto de orden del día: 

PRIMERO.- REVISAR; Y, ANALIZAR EL BALANCE ECONOMICO DELA COMPAÑÍA 
DE MANTENIMIENTO HOUSE CLEANING CIA LTDA, DURANTE EL AÑO FISCAL 
2017. 

El Gerente General, de conformidad a lo que establece el veinticinco del 

Estatuto de la compañía y en virtud de ser el socio mayoritario con el 

noventa y nueve por ciento de las participaciones dispone se dé 

cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual 

se declara instalada la sesión universal de socios de la COMPAÑÍA DE 

MANTENIMIENTO HOUSE CLEANING CIA LTDA. 

En consecuencia y mediante la aplicación del Art. 238 de la Ley de 
Compañías, por voto unánime y por representar noventa y nueve por ciento 
de las participaciones aprueba y resuelve lo siguiente: 

Y ACEPTAR, EL BALANCE ECONOMICO DE LA COMPAÑÍA DE 
MANTENIMIENTO HOUSE CLEANING CIA LTDA, DURANTE EL AÑO FISCAL 
2017.



No habiendo otro asunto que tratar, el Gerente General de la Junta en 

forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la 

sesión a tas 120, para constancia del presente firma el Gerente.- 

Jonatían/Jorge Chamba Cueva 

socio


